
Reencuentros Familiares.

Registro Nacional de las Personas Naturales

Institución: Registro Nacional de las Personas Naturales

Categoría de
servicios:

Dirección de Identificación Ciudadana

Nombre: Reencuentros Familiares.

Dirección: Alameda Manuel Enrique Araujo, edificio Carbonell N° 1,
Colonia Roma, San Salvador, El Salvador.

Horario: Lunes a Viernes de 07:30 am a 03:30 pm (sin cerrar al
mediodía)

Tiempo de respuesta: Dependiendo de la complejidad del caso.

Área responsable: Dirección de Identificación Ciudadana/Unidad de
Supervisión y Control de Centros de Servicio.

Encargado del
servicio:

Unidad de Supervisión y Control de Centros de Servicio a
través del Supervisor de Centros de Servicio.

Descripción: El Registro Nacional de las Personas Naturales ofrece el
servicio de Reencuentros Familiares para aquellas
personas que por diferentes razones no saben el paradero
de un familiar o no han visto a un familiar por períodos
largos. La ubicación de un familiar se realiza a nivel
nacional. Los reencuentros se realizan en el país de
forma presencial y para las personas a quienes se les
dificulta el traslado por las distancias, en forma
virtual.

Requisitos generales: 1. Presentar solicitud de búsqueda para ubicar familiar.
2. Documentos que comprueben el vínculo familiar.
3. Cualquier documentación que pueda ser útil en el
proceso de búsqueda.
4. Llenar y firmar carta compromiso entre los
participantes del Reencuentro facilitado por el Registro
Nacional de las Personas Naturales, previo al evento.

Costo: No tiene costo.

Observaciones: Medios de contacto: Teléfono 2521-9335 o correo
electrónico cesar.martinez@rnpn.gob.sv.
La persona responsable brindará la asesoría
correspondiente.
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